
de los, requisitos previstos en el artículo 2 de la Orden del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones de 23 de septiem
bre de 1977, en esta convocatoria.

Prescripciones:
1. El examen de las solicitudes lo verificará una Ponencia, 

que será constituida al efecto..,
2. A la vista de las solicitudes y de la propuesta en tema 

elevada por la Ponencia,’ el ilustrisimo señor Subsecretario del 
Departamento adjudicará las plazas anunciadas a los candidatos 
que considere más idóneos para las mismas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 35 del Reglamento del Cuerpo, aprobado 
por Real Decreto 2434/1977, de 23 de septiembre.

3. Las plazas de Jefaturas de Sección de operaciones se cu
brirán con carácter interino, ya que, a tenor de lo establecido 
en los artículos 1, 2 y 4 de la Orden de 23 de septiembre de 
1977, deberían ser ocupadas por funcionarios en posesión del 
diploma superior.

4. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones podrá de
clarar desiertas aquellas plazas en relación con las cuales con
sidere que no se da el nivel de idoneidad requerido para cu
brirlas.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Aviación Civil.

ANEXO I

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

15491 ORDEN de 26 de junio de 1980 por la que se recti
fica la convocatoria a concurso de traslado de la 
cátedra de «Lengua y Literatura latinas» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Murcia.

Ilmo. Sr.: Padecido error en la propuesta elevada por la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia, según 
escrito del Decano de la misma de fecha 13 de junio actual, 
ha sido dictada la Orden de 25 de los corrientes, por la que 
se modifica la dotación de la cátedra de «Lengua y Literatura 
Latinas» de la referida Facultad, que ha sido desdotada y do
tada, en su lugar, la de «Filología Latina».

En consecuencia,
Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el ar

tículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha re
suelto:

' Vo Rectificar la convocatoria a concurso de traslado de la 
referida cátedra, que se entenderá con la denominación men
cionada de «Filología Latina».

2.° Abrir un plazo de veinte días hábiles, a partir dé la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
para .que pueda ser solicitada por los aspirantes que lo de

seen, en la forma establecida en la Orden de 10 de mayo del 
corriente año, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 
23 de mayo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ,
Madrid, 26 de* junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

15492 ORDEN de 4 de julio de 1980 por la que se agrega 
la cátedra de «Microbiología y Parasitología» de la 
Universidad de Santander al concurso de acceso 
anunciado para igual cátedra de las Universidades 
de Extremadura, Córdoba, Murcia, La Laguna y 
País Vasco.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Microbiología y Parasito
logía» en la Facultad de Medicina de la Universidad de San
tander y de conformidad con lo dispuesto en el artículo se
gundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo

cado por Orden de 17 de junio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de julio) para la provisión de las cátedras de 
igual denominación de las Universidades de Extremadura, Cór
doba, Murcia, La Laguna y País Vasco.

2. a Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente ál de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solicitu
des en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades de Extremadura. Córdoba, Murcia, La Laguna y 
País Vasco no habrán de presentar nueva solicitud por consi
derárseles con. derecho a la cátedra de la Universidad de San
tander que por la presente Orden se agrega, a no ser que no 
les interese, en cuyo caso habrán de remitir instancia en este 
sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

15493 ORDEN de 4 de julio de 1980 por la que se decla
ran desiertos los concursos de traslado anunciados 
para la provisión de las cátedras de Universidad 
que se citan.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes y por haber renunciado 
el único aspirante a los concursos de traslado anunciados para 
la provisión de las cátedras de Universidad que se citan en el 
anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.
ANEXO QUE SE CITA

«Microbiología y Parasitología» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santander, convocado por Orden de 25 de 
febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo).

«Física teórica» de la Facultad de’ Ciencias de la Universidad - 
de Santander, convocado por Orden de 25 de febrero de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo).

«Física teórica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Extremadura, convocado por Orden de 25 de febrero de 1980 
UBnloUn Oficial del Estado» de 1 de marzo)

«Física teórica» de la Facultad de Química (Sección de Fí
sica) de la Universidad de Santiago, convocado por Orden de 
27 da febrero de 1900 («Boletín Oficial del Fstado» de 7 de 
marzo)

«Física teórica» de la Facultad de Física de la Universidad 
de Sevilla, convocado por Orden de 27 de febrero de 1980 («Bo- 
let;n Oficial del Estado» de 7 de marzo).

«Física teórica» de la Facultad.de Ciencias de Bilbao de la 
Universidad, del País Vasco, convocado por Orden de 11 de 
marzo de 1PS0 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril).

«Estructura e Instituciones económicas españolas en rela
ción con las extranieras» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Sevilla, convocado por



Orden de 27 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de marzo.

«Estructura e Instituciones económicas españolas en rela
ción con las extranjeras» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Valladolid, convocado 
por Orden de 27 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de marzo).

«Estructura e Instituciones económicas españolas en relación 
con las extranjeras» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Zaragoza, convocado por 
Orden de 27 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de marzo).

«Estructura e Instituciones económicas españolas en relación 
con las extranjeras» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Úniversidad de La Laguna, convocado por 
Orden de 27 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de marzo).

«Estructura e Instituciones económicas españolas en relación 
con las extranjeras» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Alicante, convocado por 
Orden de 27 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de marzo).

«Psicopatología» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de la Universidad Complutense de Madrid, convo
cado por Orden de 26 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de marzo)

«Química orgánica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Málaga, convocado por Orden de 25 de febrero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo).

«Química orgánica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Alicante, convocado por Orden de 5 de marzo de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

«Química orgánica» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de La Laguna, convocado por Orden de 26 de febrero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo).

«Química orgánica» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Valencia, convocado por Orden de 27 de febrero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de , 7 de marzo).

«Derecho canónico» de la Facultad de Derecho de Cáceres 
de la Universidad de Extremadura, convocado por Orden de 
25 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
marzo).

«Derecho canónico» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Palma de Mallorca, ccmvocado por Orden de 25 de 
febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo).

«Derecho canónico» de la Facultad de Derecho de Jerez de 
la Universidad de Cádiz, convocado por Orden de 26 de febrero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo).

«Derecho canónico» de la Facultad de Derecho de San Se
bastián de la Universidad del País Vasco, convocado por Orden 
de 11 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
abril).

15494 ORDEN de 10 de julio de 1980 por la que se anula 
la inclusión de la cátedra de «Derecho mercantil» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Na
cional de Educación a Distancia en las Ordenes 
que se indican.

Ilmo. Sr.: Padecido error al declarar desierto el concurso de 
traslado y consecuentemente la convocatoria a concurso de 
acceso de la cátedra de «Derecho mercantil» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional de Educación a Distan
cia, efectuados por Ordenes de 25 de junio de 1980, y publica
das e el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio actual, ya 
que el concurso de traslado fue resuelto nombrando a un Ca
tedrático para dicha plaza,

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, ha resuelto anular las mencionadas Ordenes de 25 de 
junio último, en cuanto hacen referencia a la mencionada cá
tedra de «Derecho mercantil» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, cuya convoca
toria a concurso de acceso queda nula y sin ningún efecto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, lo de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ADMINISTRACION LOCAL

15495 RESOLUCION de 3 de julio de 1980, del Ayunta
miento de Valencia, referente a la oposición libre 
para proveer 14 plazas de Profesor de la Orquesta 
Municipal (seis de Violín, dos de Viola, uno de 
Contrabajo, uno de Oboe, uno Flauta, uno de Cla
rinete, uno de Percusión y uno de Trombón de 
Varas).

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos queda 
elevada a definitiva, en los mismos términos, por no haberse 
presentado reclamación alguna contra la misma en el plazo re
glamentario para ello.

Verificado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los opositores en los ejercicios de la oposición, ha dado el 
siguiente resultado:

Aspirantes a las plazas de Violín

1. D. José Luis del Caño Cabrera. .
2. D.° María Angeles Casasempere Gisbert.
3. D. Juan Colera Villanueva.
4. D.“ Magdalena Forteza-Rey Forteza.
5. D. Gerardo Navarro Hordán.
6. D.“ Josefina Peñarroja Torres.
7. D.* Catalina Roig Sierra.
8. D Angel Sampedro Lasheras.

Aspirantes a las plazas de Viola 

1. D. Rafael Ramón Casas.

Aspirantes a la plaza de Contrabajo

1. D. Emilio Maravella Sesé.
2. D. Carmelo Fernández Largo.

Aspirantes a la plaza de Oboe

1. D. Antonio Fernandez Cintero.
2. D.a Carmen P. Guillem Piqueras.
3. D. Salvador Mir García.
4. D. Emilio Navarro Hernández.
5. D. Aurelio Olivares Ramos.
6. D. Emilio Pascual Carbonell.
7. D. Víctor Segura Alemany.
8. D. Juan Tarín Sánchez.
9. D. Juan Ramón Valero Barona.

10. D. Francisco Castelló Martí.
11. D. Antonio Faus Garrido.

Aspirantes a la plaza de Flauta

1. D. José María Perelló Banacloig.
2. D.* María Dolores Tomás Calatayud.
3. D. José Alberto Botet Guna.
4. D. Ramón Cavero Rioja.
5. D. Francisco Cintero Enguídanos.
6. D. Salvador Espasa Cháfer.
7. D. José María García Montalt.
8. D. Manuel Guerrero Ruiz.
9. D. Federico Ibáñez Blasco.

10. D. Eduardo Pausa Candel.

Aspirantes a la plaza de Clarinete

1. D. Vicente Ortiz Juan»
2. D. Enrique Pérez Piqúer.
3. D. José Miguel Rodilla Tortajada.
4. D. José Luis San Jaime Meseguer.
5. D. Juan Vercher Grau.
6. D. Miguel Vidagany Gabarda.
7. D. Andrés Zarzo Cabello.
8. D. Francisco Aguado Martí.
9. D. Braulio Amál Navarro.

10. D. Enrique Artiga Francés.
11. D. José Balaguer Zarzo.
12. D. Manuel Barrachina Aparisi.
13. D. Francisco Becerra Ibáñez.
14. D. José Salomen Carbonell Vázquez.
15. D. José Cerveró Martínez.
16. D. José Miguel Chirivella Alfonso.
17. D. Angel Errea del Pago.
18. D. Ernesto Ferrer Montesinos.
19. D. Francisco Fort Fenollosa.
20. D. José Vicente Herrera Romero.
21. D. Pascual Vicente Martínez Llopis.
22. D. José Luis Meseguer Lacalle.

Aspirantes a la plaza de Percusión

1. D. Juan José Cerveró Beta.
2. D. Angel Huerta Martínez.
3. D. Miguel Martín Cruz. 
4. D. José Angel Murillo Arce.
5. D. José Antonio Pérez Cópera.
6. D. Jorge Pons Serrano.
7. D. Rafael Reig Roca.
8. D. José Luis Renart Bou.
9. D. Carlos Revuelta Garrido.

LO. D. Luis José Sánchez Romanos.
(1. D. Vicente Vinaixa Ballester.


